
Proceso  : 19001-31-03-005-2020-00046-00-ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante  : OTONIEL RIVERA RENTERIA 
Demandado : EJÉRCITO NACIONAL-DIRECCIÓN DE SANIDAD MILITAR-ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR CAUCA 

 

1 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

POPAYÁN (CAUCA) 

 

Popayán (Cauca), cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022).- 

 

 El 03 de marzo de 2022, se profirió auto de obedecimiento a lo resuelto por 

la Corte Constitucional en la «2020-00046-00-ACCIÓN DE TUTELA» interpuesta 

OTONIEL RIVERA RENTERIA contra el EJÉRCITO NACIONAL DIRECCIÓN GENERAL 

DE SANIDAD MILITAR-ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR CAUCA.-  

 En la precitada decisión, por un error de digitación, se señaló como radicación 

del proceso «2019-00046-00», cuando la misma corresponde a la que se referencia 

inicialmente en esta decisión, lo cual conlleva a que se deba corregir el error en que 

se incurrió, lo que es factible de acuerdo con lo reglamentado en el art. 286 del C. 

General del Proceso.- 

 Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Popayán 

(Cauca), 

 R   E   S   U   E   L   V   E  : 

 CORREGIR el error de digitación en el que se incurrió en el auto del 03 de 

marzo de 2022, dictado en la presente acción de amparo, en cuanto a que, para 

todos los efectos procesales se debe tener como radicado «19001-31-03-005–2020-

00046-00» de la presente acción de tutela y no el «19001-31-03-005-2019-00046-

00», como se consignó en la parte inicial del mencionado proveído.- 

 CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE  .- 

 El Juez, 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Arturo Manzano Bravo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 005 

Popayan - Cauca 
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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado 

No. 040 

Hoy, 07 DE MARZO DE 2022 

 

                   ANGELA MARIA CHACON PENAGOS 

Secretaria  

 


